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Radicación 11001 3103 022 2023 00541 00

Como quiera  que  la  parte  demandante  no  dio  cumplimiento

total a lo ordenado en proveído adiado el primero (01) de febrero del

año  en  curso,  visto  en  el  consecutivo  005  de  la  encuadernación,  se

rechaza la demanda conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo

90 del Código General del Proceso.

La determinación así adoptada, tiene su fundamento en que no

allegó  el  avalúo  catastral  actualizado  de  los  inmuebles  objeto  de

restitución  de  tenencia  (FMI  Nos.  50N20726930  y  50N-20726501)  en

aras de establecer la cuantía del presente asunto conforme a la regla del

art. 26-6 del C. G. del P.

No  pierde  de  vista  el  Despacho  que  el  extremo demandante

solicitó otorgar un término prudencial para allegar tales documentos,

petición que será negada por cuanto según el artículo 90 del CGP el

demandante deberá subsanar los defectos de la demanda dentro de los

5 días siguientes al auto que los señaló, término que conforme lo indica

el artículo 117 ibídem es perentorio e improrrogable.   

Así las cosas, se impone el RECHAZO de la demanda, y ordena

devolverla  a  la  parte  actora,  junto  con sus  anexos  sin  necesidad de

mediar desglose.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

ca
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